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VITELIO MANUEL TENA PIAZUELO, Secretario no Consejero, del Consejo de 
Administración de la mercantil CORPORACIÓN EMPRESARIAL PÚBLICA DE 
ARAGÓN, S.L. UNIPERSONAL, con domicilio social en Zaragoza, Avda. Ranillas  3  
(Edificio Dinamiza 3-A) 3ª planta, oficina G y con C.I.F. número B-99190506 
 
 

CERTIFICA 
 
 

 Que en el correspondiente Libro de Actas constan transcritas las decisiones 
adoptadas con fecha 5 de junio de 2018, por el Gobierno de Aragón, en su condición 
de socio único de CORPORACIÓN EMPRESARIAL PÚBLICA DE ARAGÓN, 
S.L.UNIPERSONAL, que seguidamente se certifican: 
 
 
 “PRIMERO.- Aprobar las Cuentas Anuales abreviadas correspondientes al 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2017 de la sociedad mercantil autonómica 
“Corporación Empresarial Pública de Aragón, S.L.U.” constituidas por el balance 
abreviado a 31 de diciembre de 2017, la cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, el 
estado abreviado de cambios en el patrimonio neto y la memoria abreviada 
correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha.  La documentación 
contable referente a las Cuentas Anuales abreviadas de dicha mercantil 
correspondiente al ejercicio 2017 ha sido objeto de informe de auditoría por los co-
auditores de la Sociedad Villalba, Envid y Cía, S.L.P. y CGM Auditores, S.L. 
 
 
 Se hace constar expresamente que la sociedad no tenía al principio del 
ejercicio ni ha realizado durante el ejercicio 2017, ningún tipo de negocio que implique 
la adquisición ni transmisión de acciones propias. 
 
 
 SEGUNDO.- Se aprueban, igualmente, las Cuentas Anuales Consolidadas a 
las que se refiere el artículo 42 y siguientes del Código de Comercio compuestas por 
el balance consolidado a 31 de diciembre de 2017, la cuenta de pérdidas y ganancias 
consolidada, el estado de cambios en el patrimonio neto consolidado, el estado de 
flujos de efectivo consolidado, y la memoria consolidada correspondientes al ejercicio 
anual terminado en dicha fecha, así como del informe de gestión consolidado del 
ejercicio de 2017 por  Corporación Empresarial Pública de Aragón S.L.U. (sociedad 
dominante) y sociedades dependientes (el grupo).  La documentación contable 
referente a las Cuentas Anuales Consolidadas correspondientes al ejercicio 2017 ha 
sido objeto de auditoría por los co-auditores de la Sociedad Villalba, Envid y Cía, 
S.L.P. y CGM Auditores, S.L. 
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 TERCERO.- A la vista del resultado negativo obtenido por la Sociedad durante 
el ejercicio cerrado a fecha 31 de diciembre de 2017, no procede la aplicación de 
resultados, el cual quedará a compensar en ejercicios futuros. 
 
 
 Igualmente, a la vista del resultado negativo obtenido por la entidad 
consolidada durante el ejercicio cerrado a fecha 31 de diciembre de 2017, no procede 
la aplicación de resultados, el cual quedará a compensar en ejercicios futuros. 
 
 
 CUARTO.- Se faculta al Secretario del Consejo de Administración de la 
compañía “Corporación Empresarial Pública de Aragón S.L.U.” para que refleje por 
separado en la documentación social el presente Acuerdo. 
 
 
 QUINTO.- Dar traslado de este Acuerdo al Departamento de Hacienda y 
Administración Pública y a la Intervención General de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, a los efectos de la unión de las Cuentas Anuales 
Abreviadas y Consolidadas en la Cuenta General de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.” 
 
 
 Se hace constar que las Cuentas Anuales Individuales y Consolidadas fueron 
formuladas con fecha 27 de marzo de 2018 y firmadas por todos los administradores y 
que las cuentas aprobadas coinciden con las auditadas.   Forma parte de la presente 
certificación el certificado adjunto de huella digital debidamente firmado, en el que se 
consigna el código alfanumérico generado, número  
0lZbSmBS3NjaOtEGLpKbZwlXsDs1wFvKDbSo09kctyU=   correspondiente a las 
Cuentas Anuales Individuales, así como el código alfanumérico generado, número 
YlydZvKhWbQBhXwYptVx0hTRSnUofd5enoQYusv+h5s=  correspondiente a las 
Cuentas Anuales Consolidadas. 
 
 
 Y para que así conste, expido la presente certificación en la ciudad de 
Zaragoza,  con el Visto Bueno de la Presidenta a 5 de junio de 2018. 
 
 
 

Vº Bº La Presidenta    El Secretario (no Consejero) 
 
 
 
 
 
Marta Gastón Menal    Vitelio Manuel Tena Piazuelo 
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